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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 3590/2018-CR, Ley 
que modifica los artículos 18, 38.1, 46.1, 46.3, 48.1, 48.2, 49.1, 
49.2, 49.3, 49.4, 53.1, 53.2, 53.3, el titulo del capítulo vii, los 
artículos 54, 55, 56, 57.2, 62.1, 65.2, el literal b) del artículo 81.2 
y el literal c) del artículo 81.3 de la Ley 29973, Ley General de la 
Persona con Discapacidad; 3977/2018-CR, Ley que modifica el 
numeral 2 del artículo 49 de la Ley N° 29973, a fin de facilitar la 
implementación de la cuota de empleo de los trabajadores con 
discapacidad y, 3993/2018-CR, Ley que protege y reconoce los 
ajustes razonables laborales para el familiar asistente y/o 
cuidador de la persona con discapacidad. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIALY PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Señor Presidente: 

Han ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad las siguientes iniciativas legislativas: 

Proyecto de Ley 359012018-CR, presentado por el congresista Edgar Américo 
Ochoa Pezo, del Grupo Parlamentario Nuevo Perú, que propone la Ley que modifica 
los artículos 18, 38.1, 46.1, 46.3, 48.1, 48.2, 49.1, 49.2, 49.3, 49.4, 53.1, 53.2, 53.3, 
e/título del capítulo vii, los artículos 54, 55, 56, 57.2, 62. 1, 65.2, el literal b) del artículo 
81.2 ye/literal c) del artículo 81.3 de la Ley N0 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad. 

u. Proyecto de Ley 397712018-CR, presentado por la congresista Ana María 
Choquehuanca de Villanueva, del Grupo Parlamentario Peruanos por el Kambio, que 
propone la Ley que modifica el numeral 2 del artículo 49 de la Ley N° 29973, a fin de 
facilitar la implementación de la cuota de empleo de los trabajadores con 
discapacidad. 

iii. Proyecto de Ley 399312018-CR, presentado por la congresista Estelita Sonia Bustos 
Espinoza, del Grupo Parlamentario Cambio 21, que propone la Ley que protege y 
reconoce los ajustes razonables laborales para e/familiar asistente y/o cuidador de 
la persona con discapacidad. 

Después del análisis y debate correspondiente, la Comisión de Inclusión Social y 
Personas con Discapacidad, en su décima octava sesión ordinaria realizada el 30 de 
abril de 2019, del Período Anual de Sesiones 2018-2019, acordó, por unanimidad de los 
presentes, con dispensa del trámite de sanción del acta, la aprobación de un texto legal 
sustitutorio de los proyectos de ley 3590/2018-CR, 397712018-CR y 3993/2018-CR. 
Votaron a favor los congresistas Esther Saavedra Vela, Betty Ananculi Gómez, Tania 
Pariona Tarqui, Lizbeth Robles, Juan Carlo Yuyes y Marisol Espinoza Cruz. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 
, gj 














